
 

 

 

 

Oficina de Transparencia 

 

ORD.: Nº 4015/2020. 
ANT.: Solicitud de Acceso a la Información 

Nº MU263T0004201 

MAT.: Responde Solicitud de Información. 
RECOLETA, 23 de septiembre de 2020. 

 

 
DE:  GIANINNA REPETTI LARA 

ADMINISTRADORA MUNICIPAL 

MUNICIPALIDAD DE RECOLETA 
 

PARA:  ANTONIA PAREDES HAZ –   

 
De acuerdo a la ley Nº20.285 “sobre Acceso a la Información Pública”, la Municipalidad de 

Recoleta, con fecha 25 de agosto de 2020, ha recibido su solicitud de información a través 

del Portal de Transparencia del Estado, cuyo contenido es el siguiente: 
 
“Me gustaría obtener los nombres y periodos de los alcaldes entre 1980 y 1992” 

 
Damos respuesta a su solicitud: 

 

En 1981 se crea y valida la comuna manteniendo desde esa época los límites actuales, por 
medio del D.F.L. N° 29-18.992, publicado el 17 de mayo del mismo año en el diario 

oficial.  

 
Sin embargo, es en 1991 que se crea y reconoce a la Municipalidad de Recoleta, 

haciéndose cargo de su administración el 1 de enero de 1992, es por ello que solo existen 

alcaldes a partir del año 1992 y hasta la fecha, los que se señalan a continuación: 

 

ALCALDE PARTIDO PERIODO 

Ernesto Moreno 

Beauchemin 

DC 1 de enero de 1992 - 6 de diciembre de 2000 

Gonzalo Cornejo Chávez  UDI 6 de diciembre de 2000 - 6 de 

diciembre de 2008 

Sol Letelier González UDI 6 de diciembre de 2008 - 6 de 

diciembre de 2012 

Daniel Jadue Jadue PCCh 6 de diciembre de 2012 - en el cargo 

  

Cualquier duda o consulta respecto de esta solicitud, puede hacerla al correo electrónico 

hcontreras@recoleta.cl coordinador de la unidad de transparencia. 

 
De no estar conforme con la respuesta precedente, podrá recurrir ante el Consejo para la 

Transparencia, dentro del plazo de 15 días contados desde que se haya cumplido el 

referido plazo o desde la notificación de la denegación.  

 
 

Firmado por orden del Alcalde de conformidad a Decreto Exento N° 3947 de 30 de 

diciembre 2016.  
 

 
 

  

 

GIANINNA REPETTI LARA 

ADMINISTRADORA MUNICIPAL 
MUNICIPALIDAD DE RECOLETA 

GRL/hca/ltg 

Censurado por Ley 19.628
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